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Barce)onéi).
Hallándose restablecido de su enfermedad el Rdo. D. Manuel Ribé , predicador de Ja

Cuaresma en la Santa Iglesia Catedral, vuelve á encargarse de los sermones, empezando
mañana domingo.

Manresa 29 de febrero.
Adjunto le incluyo una sucinta relación de los festejos con que la ciudad y Milicia na

cional de Manresa han solemnizado los días del invicto Duque de -Ia Victoria para que !8
se sirva insertarlo en su apreciable periódico.

\ El dia 26 á las 8 de la noche se dispararon algunos fuegos artificiales mientras la mú-
sica y banda del batallon de Milicia nacional anunciaba á los moradores de esta poblacíonla festividad del siguiente día.

..

. Al despuntar el dia 27 la misma banda vestida de gran 'gala recorrió las calles de esta
ciudad al toque de diana, y á las 9 la Milicia nacional de infantería y caballería se reunié
al objeto de asistir á la parada, mandando un piquete de honor para custodiar los retratos
de S. M. la Reina y del esclarecido Duque de la Victoria colocados en las Casas Consistoria
les, cuyo frontis. á mas de estar ricamente adornado y ostentar los emblemas de Constitu
cion, Libertad, Orden, Progreso y Moralidad, remataba con el escudo de Castilla cobijado
por el pabellon nacional.

A las- 1 t la !-lilicia nacional de ambas armas. al compás de himnos nacionales, destilé
en columna de honor por ante los retratos, dando mil vivas á S. M. la Reina, al héroe de
Luchana y á la Libertad ; distribuyéndose luego por las autoridades civil y eclesiástica, co
mandantes de la Milicia y comisión de festejos, una cuantiosa limosna de pan y dinero á
los pobres de esta ciudad, forasteros y presos de la cárcel. Concluido este acto las clases to
das de la Milicia nacional pasaron á las fondas de esta ciudad, donde estaban preparadosopíparos banquetes, asistiendo invitadas por la Milicia las autoridades, civil, militar y judicial, en los que rein6 una cordialidad y 6rden admirables, brindando todos por nuestra
augusta Isabel, por los generales Espartero y O'Donnell y por las libertades patrias. .

Por la noche hubo funcion en el teatro, que estaba brillantemente iluminado; y bajo la.
direccion del primer actor don Jaime Vilardebó, la compañía dramática ejecut6 el drama
Los dos vaKdos ó castillos en el aire, y concluido este se recitaron poesías por la primera ac
triz doña Teresa Massa y dicho señor Vilardeb6; finalizando la funcion con un marcial him
no alegórico, bella produccion .del jóven profesor don Mariano Valles é Isant perfectamente cantado por don Tomás Rovira y cuerpo de coros, todos jóvenes aficionados de esta ciudad.

A.I salir del teatro la música del batallon de cazadores de Figueras se dirigi6 á la plande la Constitucion, donde toc6 varias piezas é himnos patrióticos, disparando al propio tiem
po fuego!! artificiales; á los que di6 fin una brillante auréola , coyo centro ocupaba la cifra
de lsabellI.

A los patrióticos sentimientos del Ilmo. Ayuntamiento coratítucíonal que con sUJna ge·
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nerosidad y esplendidez costeó la

iluminaciou deTis Casas Comi;¡túrlilles y teatro: á la. ama

!>le.cond�scendencia del señor teniente coronel del batallón de Fígueras, que á UH� .simple
msmuacion cedió galante la música de! cuerpo: á los desveles incesantes de la common .de
la M. N. yen fin á la franca y decidida cooperacion tia todas las demás autoridades y va�lOs

particulares, se deben los festejos que esta muy noble y leal ciudad ha tributado al paciñ

cador de España: y mucho mas se hubiera podido hacer si estuviesen completamf"n.te�rma

das las compañías del centro, pues que en este día, al igual de la capital, se habría Jllr�do

la bandera del batallón. Parece increib!e que en una ciudad que es la llave de la mo�tana,

no tenga la Al. N. mas que 200 fusiles, cuando hay poblaciones de menos ímpo rtancia ql�e.

están completamente armadas: por lo que nos atrevertames á suplicar al Excmo. Sr. C�Pl
tan general que tan pronto como fuera posible se dignase procurar se entregasen los fusiles

que faltan á las mencionadas compañías. . _ �

11

De la Crónica de Nueva Yorck del 9 de febrero tornamos lo siguieuie :

Dicen desde Washington que el general Almonte, conformándose
con las. ímtruccion�s

de su gobierno, ha retirado la protesta que había presentarlo sobre el pago de Jos tres mi

llones de pesos, resto de la deuda de este gobierno al de Mégico por la venta del territorio

de la Mesilla. A consecuencia ue esto ya se han espedido por la Tesorería nacional órdenes

de p'lgo á varios iudividuos. . _

-El O:1el'O ministro nombrado para Inglaterra p.lr/e\ gobierno de Washington, ha reci

bido ya sus instrucciones. Parece que se t1'uta de, sostener a todo trance la interpretacicn

del tratado Clayton-Bulwer espuesta en las notas de lfr. Marcy.

-Aseguran los corresponsales de los oer-ód.cos 1.10 esta ciudad que se ha presentado una

nueva reclamacion po[' el gobierno de Nueva Granada, respecto de los límites entre Nicara

gua y Costa-Rica, estableciendo pretensiones á los límites que en 'a obra publicada por

D. Felipe de Molina, ministro que fué de Costa-Rica en Washington. se reclamab-n PI

ra Costa-Rica. Al paso que Nueva Granada espresa que está dispuesta á ceder todo el ter

ritorio de la CO.5ta desde el cabo de Gracias á Dios basta el estremo Sur, insiste en que el

territorio tan esclusivamente reclamado por el ministro de Costa-Rica, pertenece y ha per

tenecido siempre á Nueva Granada, en virtud de derechos que le han sido conferidos por

antiguos tratados entre la república de Colombia, y 1:13 antiguas provincias Unidas de Cen-

tro-América.

-

-Dicen de Washington que Ur. Buchanan ha participado al departamento de Estado,

haber recibido los despachos en que se le daban instrucciones para que pidiese formalmen

te al gobierno británico la retirada de Mr. Crampton, Aun no anuncia haber desempeñado

esta delicada comisiono Se cree que hasta que se sepa la respuesta del gabinete inglés, DO

saldrá ldr. Dallas para Ingla terra.

D. Pablo lUalats, Alcalde Constitucional de la villa de Grada y como á tal Pres idente de su

Ayuntamiento, en virtud de no hallarse en esta villa, segun consta en el padrón, Jos mozos con

currentes á la quinta de este año para el recmplaz o del ejército, Francisco Portal ylCastells. Juan

"I'elxidó y Godia, Jaime Casa nellas y Clartana, Angel Sambola y Pallisa, Bsmou Roca y Rogé,

Francisco Serra y Sístachs, José Cercos y Oliva, Juan Poy y Soler, Bamon Ponsi y Carbonell,

Joaquin Gelabert j Carbonell, Bernardo Abella y Sasteon , Domingo I.. lavayol y Galseus, Agus

tin Gomez y Carbonell, Luis-Ser-a y Oliveras, Jaime Ferrán y Bertran, Antonio Mestra y Rovira,

Sebastian Albert y Alinacellas, Bsmon Riera y Fejula , André.§ Samarri y Noguera, Virente Folcn

y Pujol, José Espigol y Armengol, Ramon Carnps y Vellvert, Juan Vidal y Albarás, José Parés

y Alié, José Iscart y Magnet, Bamon Closa y Pintó, Manuel Balcells y ThIanach, Miguel Gerrná

J Gómila, Manuell�acElu y Cauber, Juan Llosas y Cirarol, Miguel Bosta, y Manuel Martí y
Ro

meu, se les hace saber que el domingo dos de marzo próximo. á las nueve horas de la mañana.

se procederá por este Ayuntamiento á la rectificacion del alistamiento para el reemplazo del

ejército del corriente año. y pnra que no puedan alegar ignorancia se les cita por medio dei pre

sente anuncio. Gracia 28 de febrero de 18IlG.--Pablo Malats.
J

.-------_._----------_.

Vigia de Cádizde119de (eb�·ero.-Místicos.-S3.n Antonio, p. Tereelo. de Sevilla, con trigo.

Dulce Nombre de María, p. Cabrera, de id., con id. Vírgen del Cármen, P. Gomez de id. con

id. y aceite.-Lau'des.-La Saeta, p. Yazques, de Sevilla, COn trigo. San Félix, p. Gonzal�z, de
id., con id. y otros efectos. Charanguero Misericordia, p. Rodriguez , de Sevilla , con trigo etc.

Charanguero San Rafael, p, Berenguer, de Sevilla, con trigo, etc. Entraron a)'er.-La cerrázoD
impide ver 6i ocurre nevedad.
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I Observaciones mel.6reoJógicas.-AI.Ortl). OSO. (re.ico "eertuon do lluvia; .. A. las n. OSO.
duro, cerrizoD '1 nublado.-Al oéaso. ONO. fresco, id.. ••
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!'mba:-C(Jciones llegados hoy hasta las doc� de.l dw.
_

l :, ,.'

De 5\uerra española.,

De Alfllqoes en 2 d. corbeta Villa de B-ilbao, de 30 cañones y 267 plazas, su comandante el
eapítan de navíc D. José Polo de Bernabé.

Mercantes españolas.
r D!, l'rIálaga., Motril y Carta�n, en U d. laud María Artemisa, de 48 t., P. Francisco Ne!lo.
COD 179 cllja:. vidrios á D. Francisco Fatjó, 121 quintales bacalao Ji la orden, 60 sacos cacao á los
señores Gúst.hermanos J 50 quintales raspaduras de asta ÍI. D. José Boniquet. .

�' � J)e Burríana en, 3 d. Iaud Angeles, de 18 t., p. Tomás Garzundo, con 70 millares naranjas.De �hr'sella en 4.0 horas bergunrin Paulita, de 118 t., e. D_ Pedro Lopez Rosales, en lastre,consignado á los señores Compre y compañia.e-Ha tenido entrada por Sanidad á. las siete y media. de la mañana .

.

AdemAs li buques de la costa de este Principado, con 167 pipas vino trasbordo, carbon y leña

CG�l"eo de If.raadl"id (�cl 26 de �nel"O de I�56.
PAR.TE OFICIAL.

1\lINISTERIO DE LA GOnERNACIO�.
r.,

REALE� DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por trn Consejo de l',íinistro5, vengo en declarar cesantecon

el haber que por-clcsiñcacion le corresponda, á D. Juan Gutierrez, Gobernador de la [provinciade la Coruña, quedando satistecha del celo é tnteltgencia con que lo ha cesernpefiado, J propo
niéndome utilizar ouortunamenre sus servícíos.

Dado en Palacio á veiute y dos de rebre-o de mil ochocientos clucuenta y sels.=Está rubrica
do de la Real H')f.illo.=Ell1rcsidente del Consejo de l\1inbtros, Baldom ero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi Cnnsejo de :Ministi"os, vengo en nombrar Goberua
dor de la provincia de 111 Coruña á D. Ramon Keiser, que lo es cesante de la de Valencia.

Dado en Palacio, cte.' <

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de 13 comunlcacion de esa Junta. fec}�:} i del
corriente. esponiendo la conveniencia y necesidad de declarar sin efecto el artículo 15 do 13. Real
órden de 30 de ollero de 18:>2, y que en vez de remitirse á las provincias, como en él se dispone,los títulos que han de entregarse á los acreedores nor la Deuda del personal, se verifique RU en
trega en Madrid, segun se I'jecnta con los demas documentos de la Deuda del Estado. En su
consecuencia, y persuadida s. M. de que de llevarse á cabo la remesa de los e .. presauos títulos,
pudieran resultar p erjutcios al Estado; y deseando conciliar los intereses del Tesoro con los de
105 acreedores á dicha Deuda que re-íue n en provincia", en su mayor parte interesados por pe
queñas cantidades, conformándose con lo espuesto acerca del particular por la Asesoría generalde este ministerio. ha tenido á b ie n resolver:

.

1.° Que quede sin efecto lo dispuesto en el mencionado arto 15 de la Real órden de 30 de
enero ¡fe p�;j?'. y que en su lugar se entreguen por la 'I'esoreria de la Deuda pública los títulos!residuos de la del personal con las mismas Iormalídaées que se verifica la de los dcmas docu
mentosde la del Estado.

2.° Para que los interesados que residan en las capitales de provincia puedan recibir en
esta corte los títulos -sprcsados sin necesidad de otorgar poder en debida forma, se presentaráná los Contadores de-Hacienda pública de las mismas; é identlflcando su persona, suscribirán
una autor izacion que habrán de llevar estendida en papel del sello cuarto. facultando al sugeto
que tengan por couveniente para recojer los títulos de las ofirinas de la Deuda. Dicha autori
zacion , revestida del V.o B.O del Contador y del sello de la oficina, se pasará al Gobernador
de 1" provincia respectiva á fin de que lu remita á esa Junta. que la considerará CeJIDO docu
mento bastante para verificar la entrego, siempre que la persona autorizada identifique tambiénla' suya.

3.0 Los acreedores á la Deuda del persono) que residan fuera de las capitales de provincia.podrán asimismo presentar sus autori racion �s estendidas en la forma Indicada en la urevenclonanterior. n n te los Alcaldes cousvitueíuna.cs respectivos , ro cuyo caso deberá legalizarse la firma por medio de l'c�tificacion del Al<:l1lde y Secretario del A!untnmil'nlo, estampando aderaas
el scllo de 1" Alc"ldlil. E:>la autori aacio n s e rpmitir.l en seguida de oficio á la Contadur ia de provincla para que ¡¡ su vez ce, tifiqne de la identidad de las firmas y la dirija al Gobernador, á fin
de Que la dé el curso correspondiente.

y 4.° Que con objeto.de uniror�8r este �er"icio, y evitar las dudas que pudieran ?currirse,'" Junta redacte 'i circnle por medIO de la Gaceta J 105 Boletin41 o/Wialu de las pro,itlcla� el me ..
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deJo Ó modelos necesarios, tanto deJas autorizaciones que ban de estender los inter�sado5 en �Ol

dos casos espresados, como de las anotaciones que deban hacer en ellas los respectivoS íuncto-

narios ante quienes ban de presentarse.
_

De Real 6rden lo cornnníce á V. 1. para su eumplímlento. Dies guarde á V. l. mucbos a�os.

l\Iadrhl 23 de febrero de 185G.=Santa Cruz.=Señor Presidente de la. Junta de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.
•

Bellas artes.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.l ha tenido á bien admitir la renuncia que, rondado en elmal

estado de su salud, ha hecho D. Ramon Gil de la Cuadra del cargo de vocal del Tribunal de opo

síclon para el concurso del cuadro en que ha de consígnarse la coronacion del ilustre poeta don

Manuel José Quintana, nombrando para reemplazarle en dicho cargo á D. Juan Eugenio Hart-

zenbusch.
'

,

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

dríd U de febrero de 1856.=Luxán.-Señor Director general de Agricultura,
Industria ! Co-

mercio.
(Gaceta núm. tU9 )-

. PARTE NO OFICIAL.

Del escalafón general de infantería que acaba. de publicarse, tomamos estos dator sobre

el personal de [efes j oficiales en 1856:

Hay 95 coroneles: de ellos 41 colocados en cuerpo, 16 en comisiones activas y 38 de

reeroplazo.
. .

Existen 150 tenientes coroneles: 57 colocados en cuerpos, 4 agregados, U en comrsrones

activas y 75 de reemplazo.
Los primeros y segundo! comandantes son en número de 1,087: de ellos 3�7 colocados

en cuerpo, 106 en comision activa y 747 de reemplazo.

Capitanes colocados hay 1,359 , en comisiones activas 68 , Y de reemplaso 430.-Total,

1,857.
Los tenientes colocados son 1,731, y 688 los subtenientes. - No hayescedente en estas

clases.
El total de jefes y oficiales de reemplazo es de t.177.

-El mismo periódico de Sevilla que nos ha hablado de graves conspiraciones en Andalu

cía, en su número llegado hoy. rectifica de esta suerte noticias queya ayer nos apresura

mos á desmentir:
«La alarma que ha cundido estos días á consecuencia del envío de tropas al Puerlo de

Santa Maria y á Cádiz, carece hasta ahora de fundamento. Hemos visto cartas de esta últi

ma ciudad, fechas del 20, en que se asegura que ningún suceso ha oeurrido en aquella pro

vincia que pueda dar lugar á los rumores que han circulado. La tranquilidad permanece

inalterable, y ningún síntoma anuncia la perturbacion del órden público,
«Va sabemos, pues, que las medidas tomadas por el capitan general de este 'distrito no

han tenido por objeto restablecer el órden, sino prevenir y evitar que llegara a turbarse.

Pero de todos modos, esta precaucion del señor Aleson nos indica que algun temor tendrían

las autoridades de que pudiese intentarse algs contra el gobierno y la tranquilidad en la

provincia vecina.
«Tambien se dice que en Málaga y en el campo de Gibraltar se temen algunas intento

nas políticas contra el gobierno; pero creemos que tales rumores no tienen fundamento, v

acaso no sean otra cosa que un medio de proteger la importacion 6 desembarque de alguó
gran contrabando, como muchas Teces ha sucedido.»

-Las Novedades se ocupan ya hoy del centro liberal formado en las Córtes, y no oculta

la sorpresa con que ve que el señor D. Manuel Cortina, uno de los individuos de este cen

tro, vuelve á tomar una parte activa en la política"
'-Las Novedades dicen que sor Patrocinio ha pasado desde Bena vente á un convento de

Torrelaguna.
-La madre de la Emperatriz Eugenia ha salido ya de esta corte para la del vecino impe
rio, con el fin de asistir al parto de su querida bija.

La duquesa de A,lba aeompañada de su esposo, seguirá muy pronto á sn madre con el

mismo objeto. En París se aguarda con impaciencia un suceso que ha de colmar los deseos

del Emperador y de Francia entera.

-A. las diez de la mañana del [ueses 21 del corriente rué asesinada por su palafranero en

su hótel de la grande avenida de los Campos Rlíseos de París, la condesa Caumont Laforce

Lo! periédicos de hoy dan ya algunos pormenores de este asesinato.
•

Parece que habiendo entrado esta señora el! u���dr� do�de fe b�:I�.���s��ria'Ío, coa
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,et: objeto'de:lnspeceionari5o trabsjo, cuyo mal desempeñole habla ocasionado algunas re
prensiones, se oyeron' sali'f de aquel lugar desgarradores gntos .d� .I� con Iesa, los cuales ce
saron á JI), pocos momentos, y viése salir al palafrenero solo dirigiéndose a algunas habita
ciones iiiterior�.5 de [acasa donde jamás babia entrado. Visto esto por varios de los que vi •
• ian en el vecino hútel , salieron inmediatunente á indagar rá cau-a de aquellos quejido"
é interrogando al asesino le oyeron contestar con la mayor sangre fria que su señora se ha
llaba en la cuadra donde acababa de asesinarla; cuyo aserto aseguró, indicando unas man
cba, de sangre esparcidas por su ropa.r

Efectivamente encontraron en la cuadra á la condesa e iumont Laforce horriblemente
despedasada.la.cabcza y cubierto su cuerpo de sangre. Acu lió al lugar de la catástrofe el
comisario de policía de los Campos Elíseos. y tomando declaracio a al culpable. manifesté
DO haber existido otra causa para cometer tan horrible crímen , que las continuas reptensienes de su ama, las cuales le habían exasperado hast i tal punto.

Se están instruyendo las oportunas uilrgencias judiciales, hallándose el asesino en el de
pésito de la prefectura de policía.

La condesa contaba mas de 40 años, y el palafrcnero solo tenia 33, siendo natural de
Westemberg. . (Epoca).,-

• ' �. I �
�

�. i'" 1

Madrid 26 de febrero.
De acuerdo con el Tribunal contencioso administrativo, á cuyo informe se pasó el asun

to, S. M. ha ordenado que si bien procede la devolucion de los 6,COO rs. á Ip9 que pararedimirel servicio de las armas entregaron dicha suma, en el caso de presentarse los mOZ05
á quienes suplian, se llamará de nuevo á 103 quintos á quienes se dió de baja en el servicio
eh virtud de la Real órden de 12 de diciembre de 18::>1; y dispone igualmente que esta gracia sea estensiva á los mOZ03 que se encuentren en circunstancias análogas á las de los queproducen esta resolucion.
-Parece que en el lomo de B1S, término de Lorca y Aguilas, se van descubriendo varias
minas argcntíferas de sumo interés.
-Se han concedido por var ias Reales órdenes rebajas en el tiempo de servicio á los sol

dado, del batallon de disciplina que mas ee han distinguido en las salidas contra los moros
del RilT, única recompens i que, segun parece, es posible acordar á aquellos soldados. que,
como es sabido, proceden de 103 pros idios 1 del reino donde sufrian condena por delitos
leves.
-Mañana bajJ la presidencia del señor Alc<llde constitucional pasará á felicitar al duquede la Victoria una comisión de Milicia nacional co-npuesta de un comandante 1.°, otro 2.°,dos capitanes, cinco tenientes, y cinco subtenientes. Este .servicio corresponde al 5.° bata
llon del que es comandante el señor Madoz.
-La rectificacion del censo electoral por el que se hizo la designacion de batallones provinciales de las provincias será causa de que se suprima en el distrito de Castilla la Nueva,el batallon de San Clemente, y se aumente en Burgos otro que tomará el nombre de Aran

da' de Duero, en cuyo punto tendrá su residencia.
-Roy por la mañana un hombr e se introdujo en una [casa de la calle de Barcelona en
Madri¡j, y sorprendiendo al dueño de ella y amen azándol e con una pistola logr6 amarrarlo
yemp'ezó á robar la habitacioo; pero sin duda hubo de ser sentido y tuvo que abandonar
su presa ante los gritos que daban las mujeres y niños de la casa. Salió á la calle el ladren
que iba vestido con UD pobre gabán azul y con la pistola que llevaba en h mano logró COIl
t�ncr por algun tiempo á SU!3 perseguidores. Pero habiendo acudido en auxilio de Ia guardia urbana algunos uacionales del Principal, el ladren se introdujo en la escalera de una
(asa de la calle de Sevilla, y á la voz de un agente de la autoridad que le rnandaba entre
gars?, COl�tcstÓ: «Xo me toque uste1 », y aplicándose instantáneamente la 'pistola á la sien,la disparo levantándose la tapa de los sesos. (C. A.),

"

'1

, I ¡ ."E�tnDENCu. DEL SI. INrAl'CTE.'
,

...-

Estr-�ct(/'d(.· ia ierioTl celclmuiu el dia 25 de febrero de 1856
�e abrió á la una y ",edil,ly·,!eida: el arta ele la anterior, quedó aprobada. "

. Despues de haber maDiresl.8fl.o� el señor Jato que la comision que se ocupa de reforma delreglaménto tuviese presenté. que �e ejerce cierto monopolio por las comisiones, pu es com� sonprderid�s en el uso.de I� .p�!'lbr.� ,_hay oC8sioDC5 en que no pueden usarla en pro los seneresdJputt.dó!. _.
" ".', .:. _) J' L'! _.



1810
Be mandó pasar á la cornlsiun de íustrueclon pública uua esposícíon de D. Saturnino Car»

mona, maestro de primera educaeíon.

El serior PllE�If)E"liTE: Se va á dar lectura de una proposicion que aunque parece que ata

ca las prerog rtivas ,iel Pre- id ente, cree est e que autorizado com.retentemeute por la:, Cór
tcs �e

le librará de las continuas peticiones que hacen los señores diputados , porque su celo. a st se ,0

elida, á IIn de que se discutan varios proyectos de ley y se dé le-:tura á varias Pl'opOSI�lOnesr El

señor Presidente desea que los presupuestos y las bases de las leye:; orgánicas �e. discutan, lo

mas pronto posible, pero 11 Presidente le es muy dificil poder resistir a.las petíctones de sus

com paneros.
. ,

.

Se leyó la proposlcloa del señor Zorrilla y otros en que se pedía que no se pusrese a discu

sion ninguu proyecto de ley hasta que se concluyesen lus presupuc!itos y las ba�es de todas 188

leyes orgánicas, esceptuándose solamente cualquier aaunto que las Cór tes caliñquen de grave

interés ti propuesta del prestrlente y del gobierno, yen su apoyo u.jo

El señor ZORRILLA. : Señores, la pro poslcion q u e he tenido el honor de presentar, puede

decirse que BO es mas que la e-ureston de la voluntad de! pe ís. ,

La prop osicio o que hemos tenido el honor de presentar Jl0 ataca de ninguna m[l.ner� las

prerogativas del seiior Presid eute : DO es tampoco una propostcion de ley como han creído algu-

nos, y como tal debe seguir 105 trámites marcados por ti r('glllffiCn[.). . .

Apellas s e presentaron las bases de la Constitucion tuvo lugar u na proposicron para que no

se diera el punto por suficientemente dtscntido mientras hubiese qu íen tuviese pedida la pala

bra. Aquella propostcíou no pasó il lag secciones yeso que modificaba el reglamento. Tambien

en la legislatura autcrior se acordó que se discutieran los presupuestos y 13.:; bases de las leyes

orgánicas con preferencia á to d o otro asunto como anuro proponemos nosotros. En las Córtes

del año �n o eu rr ió lo mismo que ahora, y :t.sí resurta de 105 ( IYiario5 de las sesíones.:

Señores, es verdad que las Có rtes han hecho ¡eye,. muy importantes, pero no todo lo hemos

de: hacer nosotros, y si hemos d etermtnado ya en la Constítucion que la diuutacion no dur e si

no tres le g isf aturus , que cada una dl:roril por término medio cuatro meses, resulta que serán

doce 10's que les diputados edén reu.udos en lo ... tres años, ¿y qué se dirá 111 ver que nosotros

llevamos ya mus tiempo (le sesiones que el que harí de invertir en las tres legislaturas los dipu

putad os que nos !lUCCc!;,\!J y que ti país no cst� con5titniri0ay los presupuestos aprobados?

Puesta á votacion bC pi.hó por sufí ctente número d':l senores diputados que fuese n om iaal, y

verificada esta resultó lomad" en cousidcracícn por 1};) votos contra '10.

El señor secretar!o marq.ués de la Vegil de f.rmijo hizo presente qltC se había presentado una

pruposí cion incidental de la cual se daria cuenta si las Cortes acordaban que la proposic ion que

se acababa de tomar en consideracio n no pasase
é lag secciones.

Habiéndose preguntado si la proposicion del señor Zorrillo pasaría [! las secciones, al publi

car la votacion el primer secre tar!o , se reclrrnó por el señor Latorre (don Carlos) y otros, que se

contasen los votos. En el momento de no.nbrurse por el señor Presidente
los que habían de con

ta; los> votos se notó que entraban varios senores diputados en el salen � y se pidió por un gran

numero que la votacíon fuese normr.al.
.

El señor ORENSE: .Aquí se infringe todo, cuando así conviene psra favorecer á un lado de

la Cámara.
El señor IYR.ESIDENTE: Sírvase su señoría est licar esas palabras.

El señor ün.E;.¡sE: Cuando nosotros perdemos cualq uiera cuestión nos resignamos, y cuan

do la guuamos SIl adoptan otros caminos para que la perdamos.

,j<�1 sc�or .ri\�:SIDgNTE; l"1i la mesa ni el presidente pueden consentir que se haga la mas

mll1�ma !UdlCaCloll pur la que aparcz ca pardal. Se va á consultar 1'11 Congreso.

El senor secrcter¡o marqués de la Veg1 de Armi]o leyó el art, 4.5 que dispone lo que se ha de

hacer cuando se proflera n po labras que of','ndao .

El senor ORENSE: ¿ Quién se dá por ofendido?

El señor PIH�SIDENl'E : La mesa.

El se�or ORENS�: P�es no lo he dicho para ofender á la mesa. Se concluyó la cuestiono

_A petlcl.on del senor Navarro (don Alonso) se leyó el arto 51 del reglamento, y á instancia del

senor Zorrf lla llC leyeron el 107 y el 109.
Procediéndose á 111 votacion reeult» qUC1l0 pasaría la proposiclon á las secciones por 112 vo

tos con tra 77.

,

Se dió clle�ta de la nropostcíon íncideotal del señnr Lntorre (D. Carlos) y otros, diciendo no

ba lllgal� Ií. d e l ib ernr sobre In prcposicíun del señor Zorril!a.

El senor ZORRILL�: Pido la';Jlllélbra par:l que no se deje ni apoyar si(!uiera esta pr(»)lo�icion.

¿ Cómo .se ent.len,lie ,deCIr que no bá Jugar á de'¡berar sobre lo que el Congreso acaba de tomar

en conslderarlOlI? No creo que los 5cuorc'; di�l;Itar103 dén e�te e::;ctmd1l.1o.

E,l señor VEG,"\" DE A.RM:IJO, s('cretario: Habiéndose decidido que la proposicion del señor

Zornlla no pa,,,e � las ,seccIones, es claro que. b�y que proceder {l .S�l cJiscusiou, y preci:'amenfe

cuan�lo se vá a dl�tlutl� una cosa C'i euuudo hene efecto la prO¡;O:HClOn « no bfl. lugar !¡ deliberar»

para Impedir la dBell6Ioa: y esta Pl{)po,�ieion es preferente á todas L'l mesa [\0 na podido mI'.

DOS de dar lectUra de ella para qu� 'le dbcu:a con preferencia á la. otra.
v

El ilcñor secietario Vega da Armiji) leyó el artículo 10G del reo¡�meoto. A peticion del señor

Navarro (D. Alonso) se leyeron 10::\ artículos 1:> y 111 ; á ir¡:taucia del �cñor A.lfom:o el5i '1 P r

baberlo pedido asi el señor Zorrilla, el 103.
' , o
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En 'apoyo de la proposícion dijo
. ..

. .

"El señor SORNl: Señores voy il hacer uso de la palabra, b ajo la ImJ!reslOD de los sucesos
que están plisando, l' que po: cierto me causan sum� admtracion y estraneza. Se ha ¡ne.ntur8,doel señor Zorrrlla Í1 calificar de escá ndalo esta proposrcron, i con cuanta mayor razon calificarla
mos de escáuda l» otras cosas qU3 todo .. estamos viendo y que todos Iamentemos !

De la proposicíun de su seiior ía no ha debido ni aun darse cuenta: como que. en ella se pide
. una reforma del reglamento ha debido íJ8!illr á las secciones como se hizo con la del sentir Bat
llés, en que pedia que hubiera dos sesiones estraordíua rias por semana, En la sítuacion en que
nos encontramos, yo creo que el Cougrese no tiene otra salida que aprobar 11 proposlcton de DO

I
há luga� á,ueli,bl'far. . ,

. . .' , ,l\ledlta<.l4 ole n la proposicion que combato, se "e que se quila la inlcia tiva fI los diputados,
Que 66 cercenan SU:> facultades, y que solo se dejan al Presidente y al gobierno. ¿Qué somos en
tonces los diputados? Cada dia be van coerts ndo sus Ia cuhades, y ni DO recuérdese lo que pasó'el sábado, que me o ;c.,ndallzú de oír de boca del señor ministro de la Gobems cton qu� no dl.'bia
responder á la pregunta de un dípute do , En los once años, señores. no ha habido uu ministro
que se atreva á decir semcjanrc (.OEa : esa es la dictadura en el Parraruento. ¡,Ql'é va á quedar dela sober anía de la nacion española? ¿Qué ya á quedar de las Córtes constituycntee? Nada, me-
nos que nada.

'

He dicho y repito que desde el principio de estas Córtes empezaron á menguar las faculta
des de los diputados, y sino no hay mas que ver Í1 que ha quedado reducido el derecho de hacer
Interpelaciones y preg ntas,'No h' sucedido otro tanto en los once /lOOS pasados, Señores, ¿esposib.e que de 101 manera quieran limitarse las facultades de ISj� Cortes?

¿:c quiere que surr da jo que d,!:.puw, de lS37, I'n q ue vinie rvn la� Cortes de 18aS, las Córtes
dc los mismos que hicieron la Coustitucio n de ltHG? Ni el g obí erno ni 11Udi�\ lo qucrcmc s. ¡-;( e
el señor Zorrf lla que cl país desea que acaben pronto s us tareas las Cortes: el país le r� J. ea
es que Be hagau r efunnas, que sehs gan economías, que no se aumenten los presupuestes, que
.vearnos otros preccdeures eu la uesiguacion de los emp lee dos. ;.Ieda el señor Zorrí l!«, ¿hll:>ta cuándo han de durar estas Cór tes? Si todo lo han de disentir,
¿no será íutcrrniuable la legislatura? Las Cortes constitu j entes DO deben estar re uuidas mas
uempo fiel que uece sitan para SUI' tareas; pero deben estarlo todo el que necesitan, ¿Y cuánto
ha durado el antiguo sistema de opresiuu?

Esta pro aostclon, pues, del señor Zorrilla es la anulaclon de nuestras Iacultades , que no podemos abdicar ni pertnitlr que sufran menoscabo. El Hiro que hemos da do á esta CUC¡;tiOI' in
fringe el reglamento. y por tanto debe aprobarse mi prcpos iaion .

El señor E�COSUnA, ministro de la Gobercucion : El gobierno por respeto á las íaculta des
de las Có rtes no se ha mezclado en el debate ; pero tengo qae contestar á algunas Indicacionesdel señor Somí. Su -cñorta preguntó cl sábado si era verdad que be había declarado cesaute al
seeretar io de un gobierno I'olítwo y si s e pensaba mandarle á otra provincia. El gobierno con
testo que era alribucion del poder ejecutivo nombrar y separar á los empicados, Esto era les
petar las atribuciones del gobierno, como el gobierno respeta ahora las de las Cortes. En cuanto
ti. los empleados hay aquí un solo flerecho: decir tul empleado ha cometido tal C05a punible;gobierno, ¿ le has castigado? Nó: tú eres responsable.Ha dicho también su señoría que el gobierno tiene prccis ion de someterse para n orn bre r
empleados á condicione- de moralidad. ¿ Señores, necesitábamos nosotros recuerdos de esta
especíe ? ¡Careeemor¡ del sentido d e la moralidad para necesitar esa') a rvertencio s ?

En cl:anto al fondo de IH cucstion, el gobierno, como tal. se abtiené de entrar en él.
El seucr ZORHILLA : Cunmlo he firmado esa propr-sicion no creía que habría de suscüar

tan acalorado debat .. , Rechazo con toda energía toda segunda intencion que pueda inferlrse queni está ea la let-a ni en el espíritu de la proposiclon. Precisamente la proposrcion se dirige á
q�l!' no pueda haber ninguna reaccion que impida que las COrtes llenen el objeto de sus tareas.SI �I gobierno no puede disolver las Cortes, ¿ qué consecuencias se pueden temer de est:l [HOPO-61ClOD .? (Se concluira )

. �.o---

París 27 de leúrero. '

Lenmos en la Palrw: «Es inexacto b que varío3 periódico,; h;JD anunciado de que e
1

Congreso tendría sE'sion treg \eces por semana yen días detcr!11inado�.- El al'ng!o u:! Ióls
actas de cada seaion necesita cierlo tiempo, y se comprende que estas 5csiunes n') puedentener lugar basta qu'e aqut,llos tr.lh�j05 estén completamente acabados. NI) hay pues dia.2bsolutalllente fijado par"! cada scsion.»
-La a¡.¡;cncia ll�I1.(1S publica los 'Sigltif!f1tC:l parles telegráficos:« �crl,lI1 26 (le febrel'o -E5eríben de VarscHia que �e ha deliherado bajo la presidenciadel pnnclpe Gort!chakofT sohrc la rcorg,miz�('ion militar de la P"lonia. I-h tomado partee� '.a rc?nion.c! g�n,:ra! LulJomirski.' 9uien ha �ido llamllr!() con este objeto.-M, de [tad

zn�l'l, �e �a dJrl�I�o � Pragl ptl.ra fellcltólr al Emperador Fernando con molifO del vigésimo9UlDt� anl\'e�5anO de '3U ca�amlcnto.-La corla duraciQR d�l armisticio ha 9au�ado aquimala Impreslon.»
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« Lóndres 27 de feIJl'ero.-El artículo de fondo del Morning Post sobre el armisticio ha

bla por primera vez de la paz como de C03R casi eierta.-Ayer dió el sonde de Persigny una

soirée á la que asistía el duque de Cambridge y la princesa María, y en la que se bailó »

«1'ttrin 26 de [ebrero -El general La Marmora ha salido hoy para Crimea.»

-De la agencia Leiolioct tomamos el parte siguiente:
« Berlin 26 de rebrero.-Las carlas de los oficiales de la legion estrangera dicen que se ha

anunciado estar todo dispuesto para la marcha á Crimea. El coronel Stutterheim está tam

bien pronto á partir. Se añade que los legionario! alemanes de I1eligoland salen para la es-

uadra del nállico.
I

-El MOTning-Chroniclc publica el siguiente parte:
«Berlín 25 de [ebrero, -Sü;ue3e creyendo en las regiones oficiales que la Prusia lomará

parle en las conferencias de París. �c asegura confi íeucialmente que las conferencias se

transformarán en Congreso, y que se invitará á la Prusia y á la Confederacion germánica

paraque envíen á él no representante.c--Dícese igualmente que el baron de Manteuffel,

presidente del Consejo de ministros, y M. de Hatzfeld, ministro de Prusia en París, están

ya designados como representa ti tes.

Lae noticias de las riberas del Báltico anuncian que los rusos tienen el proyecto de cla

var una triple estacada para interceptar el golfo de Finlandia, á seis millas de Cronstadt.

Créese que de este mo :o se opondrá una barrera insuperable á las escuadras aliadas.»

-Escriben de Viena con fecha 2� de febrero á la Gaceta de 1170ss de Berlin:

«Se confirma que el príncipe Gortchakoff ha dirigido á nombre de su gobierno una co

municacion confidencial diciendo que la corte de San 'Petersburgo considera la convocacion

de un congreso, al cual sean llamadas á tomar parte las potencias estrangeras, despues de

firmado el tratado de paz, como el medio mejor de arreglar todas las cuestiones qne tienen

una importancia real para las diferen tes potencias, y cuya solucíon produciría el establecí-

I , miento de un nuevo equilibrio internacional en armonía con los cambios surgidos de cua

renta años á esta parte,»
-,Las noticias de Puerto Príncipe, de fecha del 6 de enero, confirman, dice el Correo de

1M Estados Unidos, la reaparición de S. M. Faustino 1 en el Cabo Haitiano. Para vengar su

derrota ha becho fusilar á los generales Toussaint y Cauistre. y á otro cuyo nombre no se

ha dicho. Varios oficiales de inferior categoría han sido tambiea fusilados. Todos acusados

de traicioa y de connivencia con el enemigo.-Ninguna insurrección ha habido en el im

perio; pero se cree que Souloque renunciará á emprender de nuevo la campaña contra los

dominicanos, para ocnparse ante todo en fortalecer !U autoridad, debilitada por los últimos

acontecimientos.
1';,

• lHontpeLlel 29 de febrero.
Parte» telcgráfilos eléctricosparticu.lares_

Paris 28 de febrero, por la mañana.

Ayer no tuvo seslon el Congreso. Los plenipotenciarios se reunirán hoy.
-Un parte de Copenhague, fechado el 26, anuncia que el fallo de los ex-ministros debia

pronunciarse ayer 27. -El gobierno sueco ha ordenado la construccion de nuevas fortifica-

ciones en Estocolmo y en el valle del Melar.» _

_

Parts 28 de febrero, por la tarde.

(La lndepp.ndencía belga publica una correspondencia en la que se esprcsa la creencia

de que además del armisticio se adoptaron en la primera sesión los cuatro primeros puntos
de garantía.
-Recibimos directamente de Copenhague, dice el Mfl1sa(Jcro del lUediodia, fechado esta

misma noche, un parte que diee Jo siguiente:
( Todos los ministros acusados ante el Tribunal Supremo de Justicia han sido ab

sueltos.
(( Todos los individuos del Tribunal Supremo han volado por la absolucion. Los indivi

duos del hunsting se ban pronunciado por la culpabílidad.»
-D. Jose Estéban Roca, general de brigada al servicio �e_ la �ep.úbl�ca dominicana , llegó
ayer á Mar!clla, procedente de Paris.c-Este general se dirige a España.

E. R.-ELlAS JEPÚs.

Imprenta de AntoniQ Brusi , calle de la Libreteria, núm. U.


